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A'*nlol8tiración. — Interveaclóa de Fondo 
del* Diputación ProríncUl.—Teléfono 1700. 

,p de' « OlDuUclón Provinctal.-Tel. 17C0 

Lunes 28 de Agosto de • 1961 
Núm. 194 

No se publica los domingos ni dlaa festivos 
Ejemplar corriente: 1,S0 pesetas. 
Idem atrasadoai 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán lticreni< ut.tdoe c< « • 

5 por 1M para amortización de empréstitos 

ÉDiiUratMi proituei 

deJLeün 
S U B A S T A 

Esta Excma. Diputación Proyin-
eíal celebrará subasta para la ejecu
ción de las obras de construcción de 
seis Escuelas y seis viviendas para 
Maestros en Villaseca de Laciana y 
cuatro Escuelas y cuatro viviendas 
én Caboalles de Abajo. 

El presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de dos millones 
doscientas treinta y nueve mil dos
cientas cinco pesetas con treinta y 
seis céntimos (2 239.205,36). 

La fianza provisional es de cuaren
ta y cuatro mil ochocientas ochenta 
y cuatro pesetas con diez céntimos 
(44 884,10), que podrá constituirse en 
la Caja General de Depósitos o en la 
de la Excma. Diputación, siendo 
el 4 por 100 la fianza definitiva y r i 
giendo en esta materia lo dispuesto 
en el artículo 75 y concordantes del 
Reglamento de 9 de Enero de 1953. 

El plazo de ejecución denlas"obras 
será de doce meses 

Los poderes serán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporación. 

La docümentación se presentará 
en el Negóciado de Intereses Gene
rales y Económicos de la Corpora
ción durante el plazo de veinte días 
nabiles, contados a partir del siguien-
te al en que se publique el anuncio 

el Boletín Oficial del Estado, de 
oiez a trece horas, reintegrada la 
proposicj¿n económica con seis pe
setas y sello provincial de una peseta. 
¿ r18 apertura de proposiciones tep-
del p Pr. en el sallón de sesiones 
hfvl c'0 Provincial, á las doce ODSS del día siguiente hábil al de 
denr cerrado el plazo de admisión 
la p gos»en acto presidido por el de 

corporación o Diputado en quien 

delegue y Secretario de la Corpora
ción que dará fe. 

La documentación, de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Genera
les y Económicos. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D, . . . . . . . . mayor de edad, vecino 

de ., que sha bita en 
provisto de carnet de identidad nú
mero . . . . . , expedido en . . . . . . . . . 
con fecha de , . . de de . . . . , 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D. en 
cuya representación comparece), te 
níendo capacidad legal para con
tratar y no estando comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
que señala el artículo 4.° del Regla
mento de 9 de Enero del953, entera
do del anuncio inserto en el Boletín 
Oficial del Estado, núm, del 
día de ... de , 
así domo de los pliegos de ^condi-
ciones facultativas y económico-ad
ministrativas que se exigen para to
mar parte en la subasta de las obras 
de . . . . . . . y conforme en todo con 
los mismos se compromete a la rea
lización de tales obras con estricta 
sujeción a los mencionados docu
mentos, por la cantidad de 
(aquí la proposicióp por el precio 
tipo o con la baja que se haga, advir
tiéndose que será desechada laque 
nó exprese escrita en letra la canti
dad de pesetas y céntimos). 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada l^gal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
iníeriores a los fijados por los Orga
nismos competentes, 

(Fecha y firma del proponente.) 
León, 12 de Agosto de 1961.-E1 

Presidente, José Eguiagaray. 
3423 Núm. 1167.-244,16 ptas. 

A N U N C I O S 
Habiéndose ejecutado más del cin

cuenta por ciento de las obras del 
C V. de «Villagarcía de la Vega, por 
Santibáñez y Santa María a la C.a de 
Madrid a La Coruña», por el contra
tista adjudicatario de las mismas 
D. Constantino González Peláez, y 
en cump'imiento de lo dispuesto en 
el apartado 6,° del artículo 82 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de Ene
ro de 1953, se hace público, a fin de' 
que las personas o entidades que se 
crean con derecho a reclamar contra 
ía fianza complementaria por daños 
y perjuicios, deudas de jornales o 
materiales, accidentes de trabajo y 
cualquier otro concepto que de di
chas obras se deriven, puedan pre
sentar sus reclamaciones en el Ne
gociado de Intereses Generales de 
esta Excma. Diputación durante el 
plazo de quince (15) días hábiles, 
contados a partir de la fecha de pu
blicación del presente anuncio en el BOJLETIN OFICIAL de la provincia. 

León¿ 18 de Agosto de-1961 - E l 
Presidente, losé Eguiagaray. 3453 

o o 
'•' 'O ' ' , • ? «¿f • 

De conformidad con lo acordado 
por la Excma. Diputación, en su se
sión de 30 de Junio último, durante 
el plazo de 30 días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la inser
ción ¡de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se admitirán 
peticiones de subvención para redac
tar un Plan fie adaptación, reforma 
y terminación de edificios destinadosi 
a escuelas y viviendas para Maestros. 

Las peticiones serán formuladas 
en instancia dirigida al limo, señor 
Presidente de la Diputación y sus
crita por el Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento respectivo, uniéndose 
a la misriia un presupuesto formula
do en cada caso por técnico compe
tente, en el que claramente queden 
definidas las unidades de obra a eje
cutar y su importe. 

I León, 28 de Julio de 1961.—El Pre
sidente José Eguiagaray. 3454 
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Deleíacitin de Hacienda 
de la proiiicia de Ledo 

I N T E R V E N C I Ó N 

A N U N C I O 
Habiendo sufrido extravío el res* 

guardo del depósito número 31 de 
E. y 18.309 de R. de dos mil pesetas, 
constituido por D. Aurelio Mediavi 
lia Real el día 9 de Octubre de 1956, 
se previene a la persona en cuyo po
der se halle lo presente en la Dele
gación de Hacienda (Intervención), 
quedando dicho resguardo sin valor 
ni efecto alguno transcurridos que 
sean dos meses desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 36 del Regla
mento de 19 de Noviembre de 1929, 

León, 25 de Mayo de 1961—El De
legado de Hacienda, Máximo Sanz. 
3414 Núm. 1143.—57.75 ptas. 

Habiendo sufrido extravío el res
guardo del depósito número 131 de 
E. y 10 922R.de dos mil pesetas, 
constituido por, D Timoteo Cuesta 
Vaquero, e! día 8 de Noviembre dé 
1950, se previene a la persona en 
cuyo poder se halle, lo presente en 
la Delegación de Hacienda (Inter
vención), quedando dicho resguardo 
sin valor ni efecto alguno transcurri
dos que sean dos meses desde la pu
blicación de este anuncio en el Bo
letín Oficial del Estado, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 36 
del Reglamento de 19 de Noviembre 
de 1929. 

León, 10 de Agosto de 196L-^El 
Delegado de Hacienda, P. S., Anto
nio de Paz Fernández. 
3342 Núm. 1172.-57,75 ptas. 

jelatora de Obras Públicas 
de la oroMa de ledo 

ANUNCIO OFICIAL 
El Presidente del Sindicato de 

Riegos de Sorriba, Cístierna y Vida-
nes, solicita autorización para hacer 
dos cruces en la C. L. de Cístierna a 
Palanquinos, Km. 46, Hms. 8 y 9 con 
tubería de 30 cm. de diámetro desti
nada a conducción de agua para 
regar parcelas. 

Loque se hace público para que 
los que se crean perjudicados con 
la petición puedan presentar sus re 
clamaciones dentro del plazo de 
quince (15) días, a partir de la publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en el Ayun
tamiento de Cistierna, único térmi
no donde radican las obras, o en 
esta Jefatura, en la que estará de 

manifiesto al público la instancia, en 
los días y horas hábiles de oficina. 

León, 6 de Mayo de 1961.—El In
geniero Jefe, (ilegible). 
1989 Núm. 1171.-65,65 ptas. 

AdmíiistracldD mimlclpal' 
^ Ayuntamiento de 

León 
En cumplimiento de lo acordado, 

se anuncia la contratación mediante 
subasta pública, de las obras de 
«ACERADO Y CONSTRUCCION DE 
UNA ESCALINATA EN LA AVENI
DA DE QUE VEDO». 

Tipo de licitación: 162.192,20. 
Fianza provisional: 5.165,80. 
Fianza definitiva: 6 por 100 de la 

adjudicación. 
; Plazo de ejecución: tres meses. 

La documentación se presentará 
en el Negociado de Fomento, de la 
Secretaría general, donde se encuen
tra de manifiesto el expediente, du
rante un plazo de diez días hábiles, 
por haber sido declarada de urgencia 
la obra, contados a partir del si
guiente al en que se publique esté 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, de diez a trece horas, 
reintegrándose la proposición eco
nómica con seis pesetas de póliza 
del Estado y lo que corresponda de 
sello municipal. 

La apertura de las proposiciones 
tendrá lugar en el despacho de la 
Alcaldía, a las trece horas del día 
siguiente hábil al en que expire el 
plazo de la licitación. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
Don . . . . . . , . . , vecino de , 

con domicilio en la calle de . . . . 
núm. . . . , enterado del proyecto. 
Memoria, presupuesto y condiciones 
facultativas y económico-administra
tivas de la subasta anunciada por el 
Excmo. Ayuntamiento de León para 
la realización de las obras de acera
do y construcción de una escalinata 
en la Avda. de Qaevedo, se compro
mete a ejecutarlas con estricta suje
ción a los expresados documentos, 
por la cantidad de . . . . . . . . (en 
letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
León, 22 de Agosto de 1961.—El 

Alcalde, José M. Llamazares. 
3482 Núm. 1176.-131.25 pías. . o . • 

• o 
Visto el escrito inicial presentado 

sobre inclusión en el Registro Públi
co de Solares e Inmuebles de Edifi 
cación Forzosa, de los terrenos y edi 
fícaciones propiedad de la Empresa 
Leonesa de Industrias, Construccio
nes y Urbanización, S. A. (E LI C U S A.) 
en el Paseo de la Facultad, en cum
plimiento del trámite señalado en el 

articulo 12 del Reglamento de la Ley 
de 15 de Mayo de 1943 (fí. O. del Es
tado de 28 de Junio), se hace público 
dicho escrito inicial a fin de que 
todo interesado en pro o en contra 
pueda acudir al Ayuntamiento den
tro de los ocho días siguientes a la 
inserción de este anuncio, alegando 
lo que tuvieran por conveniente y 
con aportación o propuesta de las 
pruebas practicables. 

León, 21 de Agosto de 1961.—El 
Alcalde, José M. Llamazares. 
3483 Núm 1175.-63,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Algadefe 

Habiendo resultado desierta la 
subasta anunciada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia núm. 177 
de 7 de Agosto actual, para construc
ción de aceras, se anuncia de nuevo 
por segunda vez, bajo las mismas 
condiciones de la primera. 

Algadefe, 21 de Agosto de 1961.— 
El Alcalde, T. Fernández. 
3444 Núm. 1170 —28,90 ptas. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Salas de la Ribera 

La Junta Vecinal de Salas de la 
Ribera. Ayuntamiento de Puente de 
Domingo Fiórez (León), con el fin 
de proceder a las elecciones genera
les para la constitución de los Orga
nos que han de regir la Comunidad 
de Regantes, convoca a todos los 
propietarios interesados para el pró
ximo día tres de Septiembre, en los 
locales de la Casa Escuela de esta 
localidad. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Salas de la Ribera, 14 de Agosto 
de 1961.-El Presidente, Teófilo Ro
dríguez. 
3365 Núm. 1153—44,65 ptas. 

Junta Vecinaí de Perreras 
En virtud de las atribuciones que 

me están conferidas por los artícu' 
los 124, 723, 743 de la Ley de Régi
men Local de 16 de Diciembre de 
1950. texto refundido de 24 de Jumo 
de 1955, en relación con el artículo 2, 
apartado d) y 42 (1), vengo en dar 
a conocer a las Autoridades, Regís-
trador de la Propiedad del Partido 
y contribuyentes todos, que ha sido 
nombrado Recaudador de esta^unta 
Vecinal D. Leandro, Nieto Pena, 
quien tendrá a sus órdenes como 
Auxiliares a D. Julio, D. Leandro, 
D. José María, D. Angel y D. Santia
go Nieto Alba, todos ellos vecinos ae 
León. . , 

Y para general conocimiento ae 
lodos los interesados a quienes pue
da afectar dicho nombramiento, ex
pido el presente, para que sea puou-
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cado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en Perreras a cinco de 
Agosto de mil novecientos sesenta 
y uno.—Él Presidente, Gonzalo Ro 
dríguez, 3357 

AdmioistracióD de justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

de La Bañeza 
Don Gregorio Baquero Preciados, 

accidentalmente Juez de Primerá 
Instancia de La Bañeza y su par
tido. 
Hace saber: Que en ios autos de 

juicio ejecutivo seguidos a instancia 
del Procurador D. José Olegario Fer 
nández González, en nombre de don 
José Seoanez Romero, vecino de esta 
ciudad, contra D. Miguel Diez Gon
zález, vecino de Rápemelos, se ha 
acordado sacar a segunda y pública 
subasta/sin suplirse previamente los 
títulos de propiedad, y con rebaja 
del veinticinco por ciento de.su ta 
sación. la ñnca embargada siguiente: 

«Rústica en el término de Rope 
ruetos del Páramo, al pago de La 
E ciña, de cuatro heminas, que l in 
da: a' Norte, camino Real; Sur, Anas
tasio Fernández; Este, Antonio Fer 
nández y Oeste, Manuel Rodríguez. 
Tasada pericialmente en tres mil 
doscientas pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
veintinueve de Septiembre próximo, 
a las doce de su mañana, previnién
dose a los licitadores que para tomar 
paute en la subasta deberán consig
nar previamente en la mesa de éste 
Juzgado o Establecimiento destina 
do al efecto el diez por ciento, por 
lo menos del valor de la finca, me
nos la rebaja del veinticinco por 
ciento, cuya cantidad resultante ser
virá de tipo; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo; que el re
mate podrá hacerse a calidad de 
ceüerlo a un tercero, y que las car-
|as y gravámenes anteriores y pre-
i»rentes — si los hubiere — al cré
dito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
8n la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Dado en La Bañeza, a siete de 
Agosto de mil novecientos sesenta y 
J»no—Gregorio Raquero.—El Secre
tario, Manuel Rodríguez. 
3318 Núm. 1155.—144.40 ptas. 

o 

Gregorio Raquero Preciados, 
accidentalmente Juez de Primtera 
estancia de La Bañeza y su par-

comercio y vecina de esta ciudad, 
representada por el Prócurador don 
José Olegario Fernández González, 
contra D. Antonio González del Can
to, vecino que fué de esta ciudad y 
hoy de León, por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a prime
ra y pública subasta, por término de 
veinte días, sin suplirse previamente 
ios títulos de propiedad, las fincas 
embargadas siguientes: 

1. a Una finca rústica, sita en Ca
bañeros, Ayuntamiento de Laguna 
de Negrillos, al camino de Vi lia rao 
rico, de una hemina de cabida, seca-
na, linda: al Norte, Natalio Gorgojo; 
Sur, Jerónimo Palacios; Este, Balta
sar Fernández, y Oeste, el mismo. 
Tasada en 2.500,00 pesetas. 

2. a Otra finca en el mismo térmi
no, al camino de La Bañeza, de ca
bida dos heminas, secano, que linda: 
al Norte, Saturnino Moráo; Sur» ca
mino; Este, Isaac Huerga, y Oeste, 
Sinforianó Fernández. Tasada en 
1.250,00 pesetas. 

tido. 
. Hace 
de T \ , Jecuhvo seguidos a instancia 

u- Inés Arr.nnnHa O n f a ñ A n H«I 

Una cueva o bodega subterránea, 
al pago de La Cuesta, de ochenta 
metros cuadrados de extensión, en 
la carretera de Roperuelos, que lin
da: Izquierda entrando. Em lio Ra
món; derecha y frente, calle del Re
guero, y fondo carretera; situada en 
Roperuelos del Páramo. Tasada en 
cinco mil pesetas 

Una finca rústica, en el término 
de Roperuelos. al pago de la carrete
ra de Valcabado, secana, de cabida 
una hectárea, doce áreas V sesenta 
y ocho centiáreas, que linda: Nor
te, carretera; Sur y Oeste, varios, y 
Oeste, Gregorio Fernández. Tasada 
en ocho mil cuatrocientas pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
veintiocho de Septiembre próximo, 
a las once y media de su mañana, 
previniéndose a los lic?tadores que, 
para tomar parte en la subasta, de
berán consignar previamente en la 
mesa de este Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, el diez 

El remate tendrá lugar en la Sala por ciento, por lo menos, del valor 
Audiencia de este Juzgado el d ía ' de las fincas, menos la rebaja del 
veintinueve de Septiembre próximo, j veinticinco por ciento cuya cantidad 
a lai once y media de su mañana,»; resultante servirá de tipó; que no se 
sirviendo de tipo el dé la tasación | admitirán posturas que no cubran 
pericial de las fincas expresad s, y 
previniéndose a los licitadores: que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en la me 
sa de este Juzgado o en el Estableci
miento destinado al efecto, el diez 
por ciento por lo menos, del valor de 
los bienes; que no se admitirán pos 

las dos terceras partes del mismo; 
que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a un tercero, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res-

turas que no cubran las dos terceras ponsabilidad de los mispios, sin des 
partes del mismo; que el remate po
drá hacerse a calidad de cederlo a 
un tercero, y que las cargas y gravá 
menes anteriores y preferentes — si 
los hubiere — al crédito del actor, 

finarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en La Bañeza, a siete, de 
Agosto de mil novecientos sesenta 
y uno.—Gregorio Baquero.-El Sê -

continuarán subsistentes, entendién-1 cretario, Manuel Rodríguez. 

saber: Que en los autos de 
seg 

Arconada Ontañón, del 

dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en La Bañeza, a siete de 
Agosto de mil novecientos sesenta y 
uno.—Gregorio Baquero.—El Secre
tario, Manuel Rodríguez. 
3319 Núm. 1154—165,40 ptas. 

o o 

Don Gregorio Baquero Preciados, 
accidentalmente Juez de Primera 
Instancia de La Bañeza y su 
partido. 
Hace saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo promovidos por el 
Procurador D. José Olegario Feroán-
dez_González. en nombre de D. To
más Pére? Cordero vecino de esta 
ciudad, contra D. Miguel Diez Gon
zález, vecino de Roperuelos del Pá
ramo, sobre reclamación de can t i 
dad, se ha acordado sacar a segunda 
y pública subasta, sin suplirse pre 

3317 Núm. 1157.-173,25 ptas. 

Don Gregorio Baquero Preciados» 
accidentalmente Juez de Primera 
Instancia de La Bañeza y su par
tido. 
Hago saber: Que en los autos eje

cutivos seguidos a instancia del Pro
curador D. José Olegario Fernández 
González, en nombre^ de D Francis
co Cadierno Riera, vecino de esta 
ciudad, contra D. Ernestino Cantón 
Juan, de Bustillo del Páramo por 
resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a tercera y publica subas
ta sin sujeción a tipo y sin suplirse 
previamente los títulos de propie
dad, la finca embargada siguiente: 

Casa situada en Bustillo del Pára
mo, a la calle de San Pedro, sin nú-

i mero, de planta alta y baja, de nue-
j va construcción, de ladrillo y cubier
ta^ de teja; linda: por la derecha, 
entrando, con otra de Manuel Gar 

viamente los títulos de propiedad y cía; izquierda. Benito Franco; fondo, 
con rebaja del veinticinco por ciento con fincas de Pedro Jáñez y otros, y 
de su tasación, los bienes embarga-, frente, calle de su situación; tiene 
dos siguientes: unos doce metros de fachada por 
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Ireínte de fondo, y consta de varías 

.dependenciasí patió y cuadrás.1 "Ta-; 
í»adai pericialmente) en ciento OclíQi 
rmil pesetas. 

, El remate tendrá lugar en la Sala 
Atidlencia de este Juzgado.! el día 
veintiocho de Sfeptiembre próximo; á 
las doce de su mañana; previniéndo
se a los licitadorés, que para tomar 
parte en la subasta deberán consíg-
nar previamente en la mesé de este 
Juzgadoí o esta 1|1 Acimiento devSti-
nado al éíecto, el diez por Ciento, 
por lo menos, del tipo que sirvió de 
base para la segunda subasta, o sea 
el de tasación pericial menos la re
baja del veinticinco por ciento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a un tercero, y que 
las cargas o gravámenes anteriqfes 
y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán Sub-
sistei^s, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en La Bañeza, a siete de 
Agosto de píiíl novecientos sesenta y 
uno. —Gregorio Baquero.—El Secre
tario, Manuel Rodríguez. 
3320 Núm. 1156 ^157.50 ptas. 

Juzgada de Primera Instancia 
de Ponferradq 

Fidel Gómez de Enterría y Carnazón, 
Secretario del Juzgado de Primera 
lastancia de Ponferrada. 
Doy fe: Que en el rollo de apela

ción del juicio de cognición a^que se 
hará mérito luego, se dictó la senten
cia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva dicen; 

Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada, a diecinueve de Junio de 
mil novecientos sesenta y uno.—El 
Sr* D. José Manuel Rodríguez Esca-
ned, Juez de Primera Instancia de 
este partido, habiendo visto los autos 
de juicio de cognición seguidos en 
primera instancia en el Juzgado Mu
nicipal de Ponferrada sobre resolu 
ción de contrato de arrendamiento 
urbano, a instancia de D.a Julia Pa
rra Fernández, mayor de edad, casa
da, vecina1 de Ponferrada, asistida 
de su marido D, Manuel González 
González, representada y defendi
da por el Letrado D. Luis Angel Ló
pez Fernández, contra D. Juan Sán
chez Artero, mayor de edád, casado, 
jabiladp y de la misma vecindad. 
Vistos en grado de apelación en vir
tud de la iioterpuésta contra la sen
tencia del inferior por iá parte de 
mandante, única persona en autos. 

Fallo: Que debo confirmar y con
firmo la sentencia apelada que con 
fecha veintitrés de Febrero próximo 
pasado dictó el señor Juez Munici
pal de Ponferrada, manteniendo ín
tegramente el fallo que quedá trans 
crito y sin hacer especial declaración 
en cuanto a las costas de este recur

so En su día devuélvanse los autos 
ál Juzgado de procedencia, con tes
timonio de esta resolución, 

I Así poi- esta mi sentencia, que se 
| notificará a la parle no persotiada 
en los autos en la fórma que déler 
miná él artículo 769 de la Ley de 

; Efejuícfanliehto Civil, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo,—José M. R. Escaned.—Rubri-

r'Cadô  
I En cumplimiento de providencia 
de hoy, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
fin de que sirva de notificación al 

! demandado D. Juan Sánchez Artero, 
expido este testimonio en Ponferra
da, a cinco de Julio de mil novecien
tos sesenta y uno. — Fidel Gómez.— 
V.- B.0: El Juez de Primera lastan
cia, José Manuel Rodríguez Escaned. 

¡ 3248 Núm. 1162—162,75 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
En virtud de lo dispuesto en pro

videncia del día de hoy por el señor 
Juez de 1 .* Instancia de esta ciudad 
y su partido, en autos de juicio oreji 
nario de menor cuanría, seguido a 
instancia del Procurador D. Francis
co Alberto Fernández Suárez, en 
nombre y representación de D.a Mar 
tina Pintor García, mayor de edad, 
viuda, ladradora y vecina de esta 
cíudads contra D.a María Mercedes, 
D.a Amparo y D. Jesús Bartolomé 
Martínez, de esta vecindad; D 'Fidel 
Bartolomé Martínez, de domicilio 
desconocido: D. Jesús Bartolomé 
Fernández, de esta vecindad; D.a Ra 
mona Quintano Martínez, de esta 
vecindad; L) Melchor Quintano Mar
tínez, de d o m i c i l i o desconocido; 
D.a Salvadora, D.a María y D, Jesús 
Quintano Martínez, vecinos de León, 
y contra D; Pedro Martínez Garzo, 
vecino que fue de Villadernor de la 
Vega, desconociéndose el que tiene 
actualmente, sobre declaración de 
derecho de propiedad y otros ex
tremos, se emplaza a los señores 
indicados de ignorado domicilio y a 
cuantos dé los indicados anterior
mente no sean habidos, y a fin de 
que en término de nueve días com
parezcan en autos, personándose en 
forma y contesten la demanda por 
escrito, bajo apercibimiento de re
beldía. 

Las copias de la demanda y docu
mentos y de la providencia dictada 
ea este Juzgado, se encuentran en 
Secretaría a d i s p o s i c i ó ñ de los 
mismos. 

Valencia de Don Juan, 14 de Agos
to de 1961. --El Secretario Judicial, 
Carlos García Crespo. 
3437 Núm, 1168.-115,50 ptas. 

Maíislrfltnra de Trábalo de León 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado de Trabajo de León 
y su provincia. 
Hago saber: Que en el BOLETÍN 

OFIGIAI, de la provipci^ número 185 
correspondiente al día 17 de Agosto 
mes en curso, en el qne se inserlii 
edicto de subasta dé los bienes ern, 
bargádos a la empresa «Explotacio
nes Valle Cuevo», a instancia del ac
tor D. Agustín González Viloria, se 
padeció un error, consistente en fl'au. 
rar como bienes objeto de subasjji 
setecientos treinta y cinco kilos de 
carril de mina, de sieté kiloss él: me
tro, cuando lo qíie se quería decir y 
responde a la verdad es: SETECIEN
TOS TREINTA Y CINCO METROS 
DE CARRIL DE MINA, de siete ki-
los el metro, valorados en la canti
dad de 15.435 pesetas. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León, a vém-* 
tidós de Agosto de mil novecientos 
sesenta y uno.—Francisco José Sala-
manca Martín.—El Secretario, Ma
riano Tascón Alonso. — Rubricados 

3487 

Anuncios papticülapes 
Hermandad de Labradores y Ganade

ros de Castropodame 
Confeccionado el padrón de con

tribuyentes para atender a las cargas 
generales de la Hermandad y Servi
cio de Guardería Rural y basado en 
los líquidos imponibles de la Rique* 
za Rústica para el expresado ejerci
cio de 1961, se halla expuesto en la 
Secretaría de esta Hermandad, por 
el plazo de quince días, para que 
pueda ser examinado por los agri
cultores que les interese. 

Pasados los quince días, a contar 
del siguíente de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, si no hubiera recia* 
maciones. será considerado firme y 
se procederá a su cobro. 

Castropodame, 16 de Agosto de 
1961. ~ El Jefe de la Hermandad, José 
Reguero. 
3399 Núm. 1174.-57,75 ptas. 

Conldad de Reiantes «Presa 
Madre» de San Miínel. Veía i falle 

En el sitio del «Sotico», término 
de Rueda del Almirante (Gradefes),. 
donde está enclavada la presa o toma 
de agua perteneciente a la Copauni-
dad de Regantes de Val de San Mi
guel, Vega y Válle, se encuentran 
tres chopos que vinieron arrastrados 
por la corriente del río Esla; el que 
acredite ser su dueño que se dirija 
al Sr. Presidente de esta Comunidaa 
en el plazo de ocho días a P»"11" , 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAR 

i Vega de los Arboles, 21 de Agosto 
de 1961.—El Presidente, Victoriano 
Alvarez. 

3472 Núm. 1173.-44.65 ptas. 

, Imprenta de la Diputación 


